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NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

: ilIARIA ANGELICA CIFUENTES ilIAURELIA
: Escuela Básica C€ntenario de Lota

: Docente
: 30 hrs. Cronológicas Semanales.
: 10 de mayo d6 2021.-
:26 de mayo de 2O21-
: Licenc¡a médica de Doña Johanna Garces
: Reemplazo

-DesÍgnese docente para labores de reemplazo.-

2 6 li4tYfl 2021
LOTA,

DEcREroN../224tGt

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia médica presentada

por la docénte de la Escuela Básica Centenario de Lota, Doña Johanna Garces
V€rgara; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la
Ley N" 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

PÁGUESE lo anteriormente i , de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de Profesionales de la
Educación"; imputándose 30 horas a ta cuenta 215-21-03-oo5

ANÓTESE, REGISTRES MUN|OUESE Y
ARCHiVESE
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SE NICIPAL

HOOJMAEVR T¡U/YVO/OScJSCCY ¡d
DISTFTIBUCóN:
- htr€§ado.
- Acddla.
- ConHorla.
-Tr apar6c¡a Mun¡cipal
- SuFDsÉo. Rsn urieaacjon6.
- Su Depto. PeBonal.
- Carpg(a Func¡onaaia.
- Aró¡vo.-

LESTEROS E s)

función que se señala:

AL


